
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2019-00154 [Cuaderno principal] 

  
En atención al informe secretarial rendido1, se reconoce personería 

para actuar a la abogada Alix María Sinisterra Martínez como apoderada 
judicial SUSTITUTA de la sociedad demandante2, conforme lo señala el 
artículo 75 del Código General del Proceso.  

 
NOTI FÍQUESE,  

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 036  
fijado el 19 de MARZO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivo 046. 
2 Archivo 045. 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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